
EIA presenta su alternativa
de régimen transitorio
para Euskadi
En ella se establece la creación de una asamblea de muni-
cipios del País Vasco y de una asamblea del pueblo f Los
elecciones municipales son consideradas como el motor que

puede Impulsar al pueblo vasca hacia la democracia

BILBAO
(De nuestro c o r r e s p o n s a l ,
A. Roldan.)

EIA, partido nac ido de la
VII Asamblea de ETA político-
militar, con la Incorporación de
un amplio número de militantes
de la Izquierda vasca, presentó
ayer a los medios informativos
su alternativa de régimen tran-
sitorio. Como se sabe, dentro de
este partido milita el diputado
Francisco Letamendía. Esta al-
ternativa fue calificada por los
dirigentes de EIA como políti-
ca: "No es un proyecto de de-
creto-ley—dijeron—, ya que eu
aprobación no la vamos a some-
ter a Madrid, sino al p u e b l o
vasco."

El texto de la alternativa de
régimen transitorio hacia el es-
tatuto de autonomía presentado
por EIA se inicia afirmando que
un régimen transitorio puede
consistir en la puesta en pie de
un organismo administrativo vas-
co, unitario, a través del cual
el pueblo vasco haga suyo un
proyecto concreto de estatuto de
autonomía, que suponga el prin-
cipio d'e un proceso de autogo-
bierno real y que cree, las condi-
ciones óptimas para que Euskadi
acceda a la realidad autonómica.
En opinión de EIA, el requisito
necesario para que el régimen
transitorio cumpla sus objetivos
es la celebración urgente y de-
mocrática de elecciones munici-
pales, y entiende que todo régi-
men transitorio que se conceda
anterior a las elecciones muni-
cipales suponte en la práctica las
«iguientea cuatro cosas: la sepa-
ración de hecho da Navarra de
las tres provincias, con la impo-
sibilidad consiguiente de unidad
territorial vasca. Segundo, la fal-
ta de participación popular en

el estatuto de autonomía, ya que
se crearía una serie de orga-
nismos en los que no tendría
cabida la participación del pue-
blo; tercero, la designación co-
mo democrática de una situación
que es la del 15 de Junio, y
no fue, según ellos; cuarto, se
crearían una serie de obstácu-
los para la pronta celebración
de elecciones municipales, en su
sustitución por otras dudosamen-
te democráticas.
ASAMBLEA DE MUNICIPIOS
La alternativa de r é g i m e n

transitorio establece la creación
de una asamblea de municipios
de Euskadi. EIA considera—dice
el texto—que los municipios op-
tados por el pueblo en elecciones
que exigimos democráticas debe
ser eje del régimen transitorio
vasco. Por ahora han sido los
municipios, en la tradición vasca,
los núcleos que articularon la vi-
da política del pafs y por suponer
un embrión de poder vasco el
poder municipal. EIA propone
inmediatamente después de tas
elecciones municipales la crea-
ción de asambleas provinciales
de municipios, compuestas por los
cargos elegidos, que formarán a
su vez la asamblea de munici-
pios de Euskadi.

Otro de los organismos que pro-
pone la alternativa de EIA es
la creación de la fesamMea del
pueblo, que estará formada por
cuantos cargos municipales quie-
ran integrarla, más los organis-
mos populares existentes en cada
municipio, asociaciones de veci-
nos, gestorías pro amnistía, etc.
Sus objetivos serán llevar a cada
fábrica, a cada barrio, la discu-
sión del proyecto o proyectos de
estatuto, elevando los resultados
* la asamblea de municipios; co-
ordinar las movilizaciones popu-
lares en pro de las libertades
democráticas, amnistía, legaliza-
ción de partidos, etc.

La alternativa concluye con una
•crie de actuaciones previas fe
las elecciones municipales.. EIA
considera que tas elecciones mu-
nicipales ee la expresión popular
y no la puesta en pie de un
régimen transitorio, el motor que
pueda impulsar al pueblo vasco
hacra la democracia. Considera
que a los objetivos antes apun-
tados, las movilizaciones popu-
lares deben añadir las urgencias
d« prontas y democráticas elec-
ciones municipales.


